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0 BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

• PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . .
Semestre .. . .
Trimestre. -.

75 pesetas.
50 -
30 - '

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y ai¡iuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

^Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Áfr'c.a ! PUNIO DE SUSCRIPCIÓN 

sujetos a la legislación peninsular á los veinte días de su promu^gaciôn; si en cTas np j En la Intervención de la Diputación 
se dispusiere otra cosa. / Sé entiende hecha la promulgación el día eri que termine la Í ; durante las horas de oficina, 
inserción dé la ley en el Boletín Oficial del Estahfi. - ( .Artículo Í.“ del Código Civil'.) .Ïôda la correspondencia se dirigirá al 
La ignorancia de las leyes no excu.sa de su cumplimiento. / Inniediatamente que los j Administrador del Boletín Oficial. ' 
señore.s Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que. se deje un ejemplar Suscripciones y anuncios se servirán 
‘ ' 'en el sitio de costumbre. donde permaneceiá.hasia el recibo del siguiente. j . . previo pago.

Número 114

HISmC^N CmAL

GOBIERNO mí LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

ORDEN de '10 de Mayó de 1946 por la 
que se dictan norri9i¡f.s para la confec
ción del contrato de aprendizaje. 
(«Boletín Oficial del Estado» del 
díal5). . . 

limo. Sr.: La legislación vigente so-, 
bre contrato de aptendizaje concreta los 
datos esenciales que deben figurar en el 
mismo, pero la confección de los im
presos es distinta en todas y cada una 
de las provincias. Los iprecépfos básicos 
de las citadas disposiciones "puedan en 
la mayoría de los casos incorporados a 
los referidos impresos, pero no solamen- , 
te son diferentes las leyendas, sino que, 
60' no pocos casos, se incorporan’deter
minadas condiciones improcedentes o 
afiticuadas, por referirse a disposiciones 
que precedieron a las que. en la actuali; 
dad se encuentran en vigor.

No solamente en este aspecto exis.te 
ciertaídiversidaci, sipo que el importe de 
los mismos varía en la mayoría de los 
casos entre las diferentes proviPcias, j'^ 
en otros, aun dentro de las mismas, por 
ser varias las entidades o. particulares 
que los expenden.

Po-r lo tanto, se considera convenien-' 
te que un solo Organismo, sea. el encar
gado de confeccionar los mencionados 
impresos y de facilitarlos a las Empresas. 
. Tenié'ndo en cuenta qPe el contrato 
para los aprendices -ha de ser obligato
riamente escrito, y estando éstos,bajo la 
dirección y tutela deP Frente dé Juven
tudes, debe ser dicho Organismo el que 
se encargue de la confección y distribu
ción de los citados itnpresos. '

En su consecuencia, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Los contratos de apren
dizaje habrán dé extendersé necesaria
mente en el modelo* especial impreso 
que apruebe este Ministerio.

Miércoles 22 de Mayo de 1946

Artículo 2.° Se encomienda al Frente 
de Júventudesla rriisión de confeccionar 
y expender tales impresos al precio que 
se fije.»

Artículo s.® Los comerciantes o las 
entidades que tuvieren en su podér im
presos del contrato» destinados a la ven
ta, podrán hacer entrega de,sus existen
cias, en el plazo de un mes, al Frente de 
Juventudes, el que habrá de abonarles su 
importe según factura, más un diez por 
ciento como beneficio comercial.

Artículo 4.° Queda aytorizadâ la Di
rección, General de Trabajo» para dictár 
las normas y adoptar las niedidas nece
sarias para el exacto'cumplimiento de le 
dispuesto en los artícülos precedentes.

Artículo 5.® Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a los ante
riores preceptos.

Lo que comunico a V. J. a los oportu
nos efectos.

Dios guarde a Y.z Í. muchos años'.
Madrid, 10 de Mayo de 1946.—Girón 

de Velasco.

Ilmo.,Sr. Director general de Trabajo.
'1.597
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Gp.BLE.Í^O-CIVIL .

Comisaría Ge,neral , 
de Abastecimientos

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

SECCIÓN: PRECIOS

NEGOCIADO: PRIMAS

' - CIRCULAR NÚMpRO613.

Utilización de los cupones de primas

Coíno ampliación a la Circular púme- 
j ro 604 de esta Delegación, de fecha 6 de 
! los corrientes («Boletín Oficial» de la

(Franqueó concertado) Página 1

provincia número 108 del 15 de Mayo de
1946), ’

‘DISPONGO

1 .° A partir del próximo lurtes día 20, 
se- admitirán los cupones de primas 
como dinero en todos Ibs puestos o ca
ñetas de carne, pescados, frutas y verdu
ras establecidos dentro de los mercados 
centrales de esta capital y Medina del 
.Gampo,/..-. ''- ’.’.-

2 .® Los industriales recogerán las ho
jas en que han de presentar pegados los 
cupones que les entreguen los compra
dores, en. las administraciones de 15us 
respectivos mercados, durante toda la 
jornada laboral de! mencionado día 20.

Lo que se hace público para general 
"^oqjnocimíento y cumplimiento.

Valladolid, 18 de Mayo de 1946.—El 
Gobernador civil-delegado provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez. *

' • 1.610

.Obras Púbíicas. —Provincia 
de Valladolid

Negociado de Electricidad

J . ANUNCIO

/ Don Celso Escobedo González, vecino 
de Valladolid, como director gerente de 
Industrial Castellana, ha presentado en 
esta Jefatura una instancia acompañada 
del correspondiente proyecto, en solici
tud de autorización para establecer una 
línea de transporte de energía eléctrica 
de alta tensión, desde su central situada 
en las proximidades del kilómetro 107 
del C. N. de Segovia a Valladolid, hasta 
la fábrica de azúcar «Santa Victoria».

EL TRAZADO DE LA LÍNEA REFERIDA' 
ES EL .SIGUIENTE . '

Arranca de la columna posté actual 
del lado, derecho de la carretera de Ada
nero a Gijón, cruza ésta subterránea 
siguiendo al lado, de la cuneta del lado 
derecho.del camino afirmado que, arran
cando de la carretera en el mismo lugar 
del cruce, va al Piñar hasta cruzar las

MCD 2022-L5



2 22 de Mayo de 1946

vías del ferrocarril de Ariza, siguiendo 
subterránea por el límite de los terrenos 
.de Renfe y entrar en los de la Sociedad 
peticionaria en donde se transformará 
en aérea para enlázar con la existente.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y cruza caminos de servicio, ca
ñada, carretera de Adanero a Gijón y 
ferrocarriles ’de Valladolid a Ariza.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso dé corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público.

Lo que en cumplimiento de lo dís-^ 
puesto en el. artículo 13 del, reglamento 
de Instaláciones Eléctricas vigente, se 

‘hace público por medio de este «Bole
tín Oficial», para que' las .personas o en
tidades que se consideren afectadas por 
la instalación en proyecto, puedan exa
minar éste en la Jefatura de Obras Pú
blicas (Salvador, 6), y presentar sus re
clamaciones ante la Alcaldía de Valla
dolid o en esta Jefatura, dentro del 
plazo de treinta días a contar de la pu- 
blicacípn de este anttncio, .durante las 

,B,tb«í3i^s hábiles, de oficina. '
V^lla^olid, 10 de. Mayo de 1946.—El 

'■'^Íngenieife Je|,e, Gonzalo Alonso,
1 589-746

Revisado el presupuesto municipal 
ordinario des este Ayuntamiento, para 
el año actual, y acordadas lás modifi
caciones afectas al Decreto del 25 de 
Enero retropróximo, éste y las ordenan
zas de exacciones^, quedan expuestas al 
público en e§ta Secretaría, por quince 
días, páravexameri y reclamaciones.

Gom'^^arro, 16 de Mayo de 1946.—El
Cí 'alcalde, A^pito Vara

1,602—747

V
^^Vl'à^g^às de pr-

nravK»

« iiisi

.VALLADOLID.-

Don:Agustín B. Puente Veloso, Magis
trado, Juez de instrucción d^l distrito 
núrnero uno de Valladolid y su par- 
tídp'. •

Por el présente que se publicará en 
los Boletines Oficiales de las provincias 
de Pálencia y Valladolid, se Cita, llama 
y emplaza a Enrique Fernández Rodrí
guez, de 37 años, hijo de Lucio y de Ce
lestina, nátural y vecino de Valladolid, 
albañil, casado con Eduarda Gete Nú
ñez y el que.se supone pueda encontrar
se en Palencia: para que en el término 
de cinco días a contar desde la publica
ción del presente en dichos Boletines,(g, 
comparezca en este Juzgado de instruc
ción para notificarle el auto de procesa'- 
míento, recibirle declaración indagato
ria e ingresar en la prisión de esta capi

tal, por estar acordada^ la prisión en el 
mismo sumario que se le sigue por 
abandono de familiaj bajó el número 415 
de 1945: bajo apercibimiento de que si 
no comparece, será declarado rebelde.

Dado en Valladolid, a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Agustín B. Puente. -El secretario, 
P. H., Miguel L, Gaícía.

1.615

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en, eáte Juzgado se sigue expediente 
para la exacción por. Ia vía de apremio 
de multa de novecientas cincuenta y 
cuatro pesetas trece céntimos, impuesta 
por la Fiscalía provincial de Tasas de 

. esta ciudad, a don Sinforiano Baticón 
Dueñas, de esta vecindad. Fuente el Sol, 
número 11, en cuyos autos se le embar
garon los bienes que después se dirán, - 
los que se sacan a la venta en pública y 
primera subasta y por término de ocho 
días, bajo las advertencias y condicio
nes que también se expresarán.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

1,® Media docena de cubiertos, com
puestos de cuchara, tenédor y cuchillo, 
de alpaca, en sus correspondientes es- . 
tuches: tasados todos en 148 pesetas. ,.

2.° Un juego de té, compuesto de dos 
tazas, con sus correspondientes plati
llos y ¿ucharillas y tetera, también de 
alpaca y con su correspondiente estuche-, 
tasado en 85 pesetas.

, | Total: 233 pesetas, \

ADVERTENCIAS !

7-^ La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el próximo 
día cuatro de Junio y hora de las once 
de su ínañana,

2;^ Que para tornar parte en la su
basta los licitadores deberán consignar 
previajmente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento.de la tasación; y

3,° Que no se admitirán posturas 
que no cubran' las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse el rematé 
a calidad de ceder a un tercero; encon- 
trándose los bienes objeto de subasta en 
el domicilio del ejecutado, a disposición 
delquequieraexarainarles.
' Dado en Valladolid, a diez y siéte de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis. —Mariano Gimeno.—El secretario, 
P. H.,. Arturo Gutiérrez.
ír , 1.616-748..

- OLMEDO-

'■ REQUISITORIA . "

Jiménez Redondo, Emilio; de 21 añoS 
de edad, casado, trapero, natural de 
Valencia^ vecino de Valladolid, barrio 
de San Isidro (Fuente de la Salud); Ra
mos Rodríguez,' Santiago: de 31 años de 
edad, casado, hojalatero, natural de Re-

benga de Campos; Negro Martínez, Ma
riano; 7® 27 años, casado^ hojalatero, 
natural de Vitoria; Pérez Alonso, Justi- 
^niano: de 2-4 años, casado, pastor, na
tural de Villaviudas, y ,Hontoria Esco
bar, Angel: ejue dice tener 15 años. natu
ral de Pradaños de Bureba, lós cuatro 
últimbs sin domicilio conocido, proce
sados en el sumario número 19 de 1945 
por tentativa de robo, comprendido eri 
los casos primero y tercero del artículo 
835 de la ley dé Enjuiciamiento criminal, 
comparecerán en el término de diez días 
en este Juzgado de instrúceión de Olme
do, para notificarles el auto de procesa
miento y recibírles declaración indaga
toria, bajo apercibimiento de decretarse 
su rebeldía y pararles el perjuicio a que 
haya lugar.

, Olmedo, 16 de Mayo de 194,6."-Marcos 
Sacristán. — El secretario judicial, (ile
gible), '

- 1.617

Juzgados muuicipaieis

VALLADOLID.-NÚMERO 2

' CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú- 
niero 17 del próximo pasado año, contra 
Pablo Rebollo de Ganz'ones y otro, por 
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
lid, a veintiséis de Enero de mil nove
cientos cuarenta y seis.* El señor don 
Manuel de la Cruz Presa, juez ipunici- 
pal del distrito número dos de esta ciu
dad, habiendo visto y oído,,el presente 
juicio verbal de faltas, seguido entre 
pártes, de la una, el Ministerio'Fiscal, y 
de la otrá, como denunciados, Pablo 
Rebóllo de Ganzones y Anselmo Busna
diego Hernández, sobre hurto de carbón 
a la R. E. N. F". E.

Fallo: Que debo condenar y condéno 
a Pablo Rebollo de Ganzones, a la pena^ 
de treinta días dé arresto, los cuales su- 

>frirá en la prisión preventiva d^e esta ciu
dad, condeñándole, además, al pago de 
las costas del presente juicio.

Y para la notificación de la presente 
sentencia a expresado condenado, por ig- 
horarse su actual domicilio y paradero, 
hágase por medio de testimonio inserto 
en él «Boletín Oficial» dé esta provincia.
Y que debo de absolver y absuelvo a An
selmo Busnadie^go Hernández, y remí
tase testimonio, en- cuanto a éste, de la 
denuncia y parte dispositiva de la sen
tencia, una vez que ésta sea firme, al 
Tribunal Tutelar dé Menore¿. Y una vez 
que sea firme esta resolución, hágase 
entrega del carbón a la R. E. N. F. E.; 
cuyo carbón obra en depósito. Así por 
esta mi sentencia, juzgando lo pronuri- 
cio, mando y firmo. —Manuel de la Cru¿, 
Rubricado.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, para notificación 
del condenado, expido la presente cédu
la en Valladolid, a -veinticuatro de Abril 
de mil novecientos cuarenta y seis. —El 
secretario. Narciso Martín Sanz.

1.435

imprenta- de la Diptutactón provincias
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